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I

Pocos tendrían dudas hoy de que el liberalismo, más allá de lo 
difuso de sus contornos, ya como corriente filosófica o ideología 
política, ha sido uno de los ejes que han vertebrado la modernidad 
europea y configurado el paisaje individual y colectivo del mundo en 
que vivimos. Como tampoco caben dudas respecto al carácter fluido 
y plural de esta gran corriente de pensamiento y de acción que ha 
sido como un caudaloso río que se ha desenvuelto por cauces diver-
sos y no siempre coincidentes en la práctica política.

Bien en su versión doctrinaria o en su componente radical, bien 
en su variante conservadora o progresista o en su vertiente indivi-
dualista o social, una constante del gran movimiento liberal ha sido 
la reivindicación de los derechos individuales como matriz ética y 
política de su despliegue teórico-práctico.

Si analizamos brevemente la contextura de la noción misma de 
«derechos humanos» creo que es fácil advertir que el concepto, vista 
su materialización histórica, se halla lejos de referirse a una esencia 
perenne al estilo de un ideal platónico, y se conforma más bien en 
relación con unos contenidos especificables bajo un rótulo común 
que, sometidos al transcurso del tiempo, se van transformando y 
adaptando a las sociedades que los proclaman y demandan. En puri-
dad nos atreveríamos a afirmar que materialmente no hay derechos 
propiamente exentos, sino integrados en un contexto que les dota de 
perfil y contenidos que especifican las leyes y las interpretaciones 
de los tribunales que los tutelan. Los derechos no parecen ser, por 
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tanto, realidades eternas que se impongan externamente a las perso-
nas desde una supuesta legislación trascendental o, internamente, a 
través de una naturaleza humana dada de antemano. Se configuran, 
sobre todo, como realidades históricas que necesitan, más allá de los 
consensos duraderos, ser redefinidos en función de las exigencias 
del complejo tiempo histórico en el que surgen.

Y como del liberalismo se trata, su dimensión de corriente his-
tórica es bien evidente. A ella nos referiremos en el marco del li-
beralismo español que si bien se integra en la corriente general del 
liberalismo ideológico y político europeo, recibe en nuestro suelo, 
y al injertarse o evolucionar en el tejido de nuestra historia, modu-
laciones particulares que caracterizan el curso de la construcción de 
España como nación política.

Va casi para un siglo que, en el teatro de la Comedia de Madrid, 
un joven Ortega y Gasset que acababa apenas de traspasar el umbral 
de los treinta años y era ya, claramente, el líder intelectual de su gene-
ración, pronunció una conferencia muy comentada en los ambientes 
intelectuales y políticos madrileños con el expresivo título de Vieja 
y nueva política en la que el catedrático de Metafísica de la Univer-
sidad Central de Madrid, enrolado entonces en las filas del Partido 
Reformista de Melquiades Álvarez, la vertiente más templada del 
complejo y variopinto republicanismo español de la época, daba a 
conocer el proyecto de una recién constituida «Liga de Educación 
Política Española», que agrupaba a jóvenes intelectuales de la bur-
guesía liberal más instruida, quienes aspiraban a levantar el acta de 
defunción del programa político de la Restauración española ideado 
por Cánovas cuatro décadas antes, y dar a luz una nueva concepción 
de la política que acabase con el asfixiante monopolio de la función 
pública detentado por los viejos partidos liberal y conservador.

La política que exigían los tiempos, según la visión orteguiana, 
había de tener un doble objetivo: por un lado, la formulación de un 
liberalismo social muy próximo en cuanto a fines inmediatos —ya 
que no en cuanto a metas últimas— al socialismo español inspirado 
por Pablo Iglesias, capaz de transcender el viejo liberalismo indivi-
dualista defensor de unos derechos cívicos restringidos, y, por otro, 
lo que el filósofo denominaba la «nacionalización de la Monarquía», 
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que no era otra cosa que la aspiración de ampliar la representación 
política del país con el propósito de ventilar la atmósfera agobiante 
del «turnismo» de la Restauración que estaba bloqueando la vida 
nacional. Había, para Ortega, un desfase entre la España oficial y 
la real que era menester eliminar para recuperar la vitalidad política 
nacional.

«Los dos términos —dice Ortega— que constituyen los polos de 
acción de la política se han modificado: los problemas y el ánimo 
público. Vano será que aspire a triunfar un movimiento (el liberal) 
desde cuyos principios no se pueden atacar de faz aquellos ni satis-
facer íntimamente a éste. Ninguna de ambas cosas puede hoy inten-
tar la forma individualista del liberalismo. El problema religioso y 
el de la escuela, el social y el administrativo según hoy se presentan, 
rebosan por todos lados los entecos principios individualistas» (1).

En la formulación de Ortega queda explícita la posición general 
a que había llegado el liberalismo español más avanzado en las dos 
primeras décadas del siglo xx, influido notablemente por el avance, 
tanto en Francia como en Inglaterra, del socialismo reformista y de 
la presión del mundo del trabajo con la emergencia de unas clases 
obreras que reclamaban legítimamente su lugar en la conformación 
de las políticas nacionales.

II

El liberalismo español, desde sus inicios en el siglo xix, está lejos 
de ser una magnitud constante y un movimiento político homogé-
neo. Desde el primer liberalismo de la Constitución de Cádiz hasta el 
liberalismo republicano que se plasma en la Constitución de la II Re-
pública española, la ideología liberal sufre intensas modificaciones 
en el plano político y, como consecuencia, en el plano económico 
y social, motivadas por las profundas transformaciones de la vida 
española.

 (1)  José Ortega y Gasset, Textos sobre el 98. Escritos políticos (1908-1914), Biblio-
teca Nueva, Madrid, 1998, p. 74.
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El liberalismo que propugnan los fundadores de la «Liga de Edu-
cación Política Española» no pone sólo su acento en la promoción 
de los derechos individuales, aquellos formulados de modo eminen-
te en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 
la Asamblea Francesa de 1789, y que han recogido, de modo más o 
menos extenso, todas las Constituciones españolas desde la de 1812, 
sino que apunta sus dardos hacia un nuevo territorio dominado cada 
vez con más fuerza por lo que los krauso-institucionistas denomina-
rán la cuestión social, junto con el siempre complejo asunto de las 
relaciones entre la sociedad y el Estado con la Iglesia, y los relativos 
a la organización de un Estado eficaz e interventor, lejos del laissez 
faire, laissez passer del liberalismo decimonónico, que en esto adop-
taba una posición similar al Antiguo Régimen.

Estaba ya acabando lo que George Steiner bautizó como «el lar-
go verano liberal» (1820-1915) y España se encontraba en el hito 
crucial de afrontar los desafíos de su modernización socioeconómica 
y cultural, ya fuese en el marco de una monarquía renovada e inte-
gradora de todas las corrientes vivas de la nación (una monarquía 
nacionalizada, en términos de Ortega), o de una república liberal 
remozada, tras la experiencia frustrada del año 1873, capaz de dar 
a España una orientación colectiva, un ideal nacional como solicita-
ba Azaña en su primera gran conferencia política pronunciada en la 
Casa del Pueblo de Alcalá de Henares el 4 de febrero de 1911.

Lo que se estaba haciendo inviable era la continuidad de una Monar-
quía basada en el dualismo esquemático diseñado por la Restauración 
canovista. «¿Qué es la Restauración, señores? —se preguntaba Ortega 
en “Vieja y nueva política”— La restauración significa la detención de 
la vida nacional... la corrupción organizada, y el turno de los partidos, 
como manivela de ese sistema de corrupción... el fomento de la incom-
petencia... de una omnímoda, horrible, densísima incompetencia» (2).

En este mismo sentido se pronunciaba Azaña cuando afirmaba, en la 
conferencia anteriormente mentada, que «nuestros partidos de gobierno 

 (2)  José Ortega y Gasset, Discursos políticos, Paulino Garragorri (ed.), Alianza, 
Madrid, p. 78.
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no son más que unas cuantas familias que viven acampadas sobre el 
país, presidiendo esta orgía, transmitiéndose de generación en gene-
ración, de nulidad en nulidad, los grandes puestos, con una impudicia 
execrable, que toman en boca los nombres de patria, justicia y libertad 
para sostener la mentira sin que se quemen sus labios...» (3).

Vemos, pues, que el juicio que a los jóvenes Ortega y Azaña, ada-
lides del nuevo liberalismo que iba a encontrar veinte años más tarde 
su gran oportunidad con el advenimiento de la II República, les me-
rece el viejo liberalismo doctrinario de la Restauración, no ya tanto 
en el plano teórico como en el plano práctico, es de una rotundidad y 
rechazo tal que anticipa las dificultades y obstáculos que habrían de 
presentarse a la modernización política española en el porvenir.

III

Cualquier observador que lance la mirada sobre la historia del 
constitucionalismo español desde 1812 a 1931 no podrá menos que 
sorprenderse al contemplar que, en poco más de un siglo de vida 
política, España haya tenido seis constituciones propiamente dichas, 
más la Carta otorgada de Bayona de 1808 y el Estatuto Real de 1834, 
y varias constituciones no promulgadas como la de 1856 y la repu-
blicana federal de 1873.

Casi una docena de textos canónicos para configurar normati-
vamente nuestra vida pública parecen ser la muestra tanto de una 
intensa y agitada actividad política, de un profundo desacuerdo en 
el modo de entender la construcción de la nación liberal, como de 
una creencia acendrada a la par que ingenua, en la aptitud casi tau-
matúrgica de una Ley Fundamental capaz de construir por sí misma 
la realidad nacional.

Los textos constitucionales son, a su modo, una trasposición al 
plano normativo de los avatares acontecidos al liberalismo español 

 (3)  Manuel Azaña, Discursos políticos, Santos Juliá (ed.), Crítica, Barcelona, 2003, 
p. 32.
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desde su eclosión con la revolución de 1808, no para eliminar la mo-
narquía borbónica, como fue el caso de Francia, sino para mantener-
la, luego expulsarla en 1868 y sustituirla por una efímera monarquía 
electiva según el diseño del malogrado Juan Prim, para restaurarla 
siete años más tarde de la mano de Cánovas en la figura de Alfon-
so XII, y volverla de nuevo a derrocar tras las elecciones municipa-
les del 12 de abril de 1931.

Si miramos el curso evolutivo del liberalismo político español 
durante el siglo xix y el primer tercio del xx, advertiremos dos líneas 
preferentes que lo van configurando. La primera, que traspasa prác-
ticamente todo el siglo, consiste en un movimiento que se abre paso 
frente al absolutismo de la reacción carlista que aspira a reinstaurar 
en España la integridad de la monarquía del Antiguo Régimen. La 
segunda, como dialéctica interna que enfrenta al liberalismo doctri-
nario o moderado con el liberalismo progresista y democrático que 
deviene finalmente en republicano, sea en su versión radical o refor-
mista.

De modo que no hay nada más lejos que un liberalismo polí-
tico español unitario. Tenemos un liberalismo doctrinario de ca-
rácter monárquico tan influyente como prolongado y basado en 
el principio de la soberanía dual, la del Rey con las Cortes, y un 
liberalismo progresista que reclama la soberanía nacional unita-
ria, materializado especialmente en las Constituciones de 1812 
y 1869, que en el ocaso de la Restauración y tras la Dictadura 
de Primo de Rivera, por torpeza e incompetencia de la Monar-
quía, se asienta con un fuerte componente social, en el texto de la 
Constitución de 1931.

Sin embargo, históricamente, salvo los paréntesis del Trienio li-
beral (1820-1823), la Regencia de Espartero (1840-1843), el Bienio 
progresista (1854-1856) y el Sexenio revolucionario (1868-1874), 
que suman unos quince años, el largo verano liberal, que cubre prác-
ticamente un siglo estuvo, como acabamos de apuntar, dominado 
por un liberalismo moderado de inspiración doctrinaria, que en lo 
político se caracterizó por una concepción restringida de la sobera-
nía nacional concebida como potestad compartida entre la Corona y 
las Cortes, con una manifiesta prevalencia del monarca sobre la re-
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presentación nacional; por el sufragio censitario activo y pasivo que 
excluía tanto del derecho a voto como del derecho a la representa-
ción parlamentaria a una parte muy importante de la población adul-
ta española, y, además, por la confesionalidad del Estado, lo que, en 
la práctica, se traducía por una influencia desmedida de la Iglesia en 
el gobierno de los asuntos públicos.

Todo ello resulta en un liberalismo, si se me permite la expresión, 
demediado, que no hizo a fondo su revolución y no pudo tener como 
sustento unas clases medias potentes que pudiesen estabilizar al país 
e implantar los ideales democráticos que tuvo que defender un libe-
ralismo minoritario e internamente dividido.

El liberalismo doctrinario que dominó la construcción del Estado 
durante el siglo xix y las primeras décadas del siglo xx se sostuvo 
políticamente sobre un elemento premoderno que tiñó de arcaísmo 
el constitucionalismo español, con raras excepciones, hasta la Cons-
titución liberal democrática de la II República: el principio de la co-
soberanía del monarca y la nación representada en las Cortes, lo 
que Cánovas concebía como la Constitución interna e histórica de 
España. Pero una nación que no se identificaba con el pueblo, sino 
sobre todo con una clase restringida de propietarios cuyos derechos 
quedaban justificados de modo contundente por el diputado Gómez-
Acebo que, en las Cortes Constituyentes de 1837, afirmaba: «No 
deseo yo un sufragio universal, sino que tengan voto los que paguen 
una cuota determinada, que es lo que prueba el arraigo y la existen-
cia útil de un hombre en la sociedad. El que paga una contribución 
es un ciudadano útil; el que no la paga o la paga muy escasa, tiene 
poca prevención a su favor; a los primeros puede la sociedad sin 
riesgo conferir un derecho tan interesante; y así como se les exige 
un gravamen es justo darles una participación en el gobierno. Esto 
es la esencia del gobierno representativo» (4). Todo este tipo de jus-
tificaciones restrictivas, a la hora de la verdad, tendían a traducirse 
de una u otra manera en el predominio de la voluntad política del 
monarca que hacía y deshacía sobre un Parlamento débil y escasa-
mente operativo.

 (4)  Citado en Joaquín Tomás Villarroya, Breve historia del constitucionalismo espa-
ñol, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, p. 55.
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Ni la Constitución de 1812, que es, por lo demás, un hito de valor 
político excepcional, a pesar de declarar solemnemente en su artícu-
lo tercero que la soberanía reside esencialmente en la nación —que 
previamente había definido, en el artículo primero, como la reunión 
de todos los españoles de ambos hemisferios— deja de afirmar en 
su artículo 18 que la potestad de hacer las leyes reside en las Cortes 
con el Rey. Afirmación que se repetirá en el artículo 12, tanto de la 
Constitución de 1837, hecha a semejanza de la de 1812, como en la 
de 1845 y en el artículo 18 de la de 1876.

La excepción la confirman la Constitución de 1869 que, tras es-
tablecer en su artículo 32 que la soberanía reside en la Nación de la 
cual emanan todos los poderes, afirma con rotundidad en su artícu-
lo 34 que la potestad de hacer las leyes reside en las Cortes, dejando 
para el Rey la promulgación y sanción de las mismas, y la de la II 
República que en su artículo 51 afirma que la potestad legislativa 
reside en el pueblo, que la ejerce por medio de las Cortes o Congreso 
de los Diputados.

Vemos así que el liberalismo español políticamente mayorita-
rio, el denominado liberalismo moderado o doctrinario, llega a los 
años 30 del pasado siglo con un modelo o esquema ideológico de de-
mocracia restringida y una práctica política subsecuente que, a pesar 
de los avances económicos innegables, había sido incapaz de reducir 
a unos niveles tolerables las diferencias sociales, las brechas cultura-
les y educativas, y la división interna de clases que embarazaban la 
modernización (europeización) española.

A esa modalidad liberal, transigente con las fuerzas y los prin-
cipios del absolutismo y consentidora del falseamiento del régimen 
representativo, es a la que se refiere Manuel Azaña cuando en su 
«Apelación a la República», de mayo de 1924, afirma: «A ese li-
beralismo y al régimen interno en que ha presidido, ¿qué puede 
achacársele sino timidez, lentitud, cobardía, el dejarse traicionar 
por sus propios servidores, el absorber demasiados contingentes 
reaccionarios, el aceptar compromisos con sus enemigos en aras 
de la tranquilidad y de la paz; en suma, qué puede achacársele, 
sino el no haber sido verdaderamente liberal? No se culpe, pues, 
ni a la idea liberal ni al régimen democrático de los males cau-
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sados por los propios enemigos que no le han dejado llegar a su 
plenitud» (5).

Para Azaña, hombre emblemático en la historia del liberalismo 
democrático y republicano español, aquél que luego habría de cons-
tituir uno de los pilares ideológicos fundamentales de la II Repúbli-
ca, la nueva política habría de reposar en dos ideas que se van a hacer 
explícitas y encontrar concreción en la Constitución republicana: la 
del individuo soberano, poseedor de derechos, pero también sujeto 
a deberes, y la idea de nación política democrática, como marco 
histórico donde el hombre libre cumpla sus destinos.

Un liberalismo que mantenga y profundice el legado del libera-
lismo individualista con su código de derechos civiles y políticos, in-
corporado a un Estado interventor capaz de promover tanto las con-
diciones necesarias para el desarrollo de los derechos clásicos, los 
promulgados por la Revolución francesa, como suscitar los nuevos 
derechos sociales y económicos que el desarrollo nacional requiere.

IV

La Dictadura de Primo de Rivera fue un régimen que, a pesar de 
sus contribuciones al desarrollo económico nacional, supuso el fin de 
la Restauración y su fracaso llevó consigo el de la Monarquía. Y unas 
elecciones municipales que en otro momento hubieran carecido de 
trascendencia política general se convirtieron en un plebiscito sobre 
la Corona que en tan sólo dos días fue sustituida por el gorro frigio, 
dando paso a un régimen liderado por una coalición entre el liberalis-
mo republicano reformista y un socialismo democrático mayoritario, 
que tomaron de inmediato sobre sus hombros la tarea de elaborar una 
Constitución para la flamante nueva República nacional.

La Constitución de la II República se elaboró en un corto 
periodo de tiempo. Las Cortes Constituyentes se eligieron el 28 

 (5)  Manuel Azaña, Obras completas, vol. 2, Santos Juliá (ed.), Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, Madrid, p. 371.
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de junio de 1931 y la apertura de la Asamblea legislativa cons-
tituyente fue el día 14 de julio. Sin embargo, D. Fernando de 
los Ríos, ministro de Justicia, creó —el día 6 de mayo— una 
comisión de expertos, la Comisión Jurídica Asesora, compuesta 
por trece prestigiosos juristas y presidida por D. Ángel Ossorio 
y Gallardo, que elaboró un anteproyecto de Constitución con sus 
correspondientes votos particulares, que fue entregado al Gobier-
no el día 6 de julio.

La propia heterogeneidad en la composición del gobierno con-
figurado de acuerdo con los intervinientes en el Pacto de San Se-
bastián de agosto de 1930, y las dificultades habidas para llegar a 
un acuerdo y hacer del anteproyecto un proyecto gubernamental 
que someter posteriormente al debate, hicieron que en el Regla-
mento de las Cortes constituyentes se reconociese la necesidad 
de una Comisión de Constitución compuesta por 21 diputados, 
presidida por el catedrático de Derecho Penal D. Luis Jiménez 
de Asúa.

La Comisión de Constitución, en un plazo de veinte días, del 
28 de julio al 18 de agosto, y sobre la base de otras Constituciones 
(la de Weimar de 1919, la austriaca federal y la checoslovaca entre 
las europeas, y la mejicana de 1917 o la uruguaya entre las hispa-
noamericanas) y el Anteproyecto de la Comisión Jurídica Aseso-
ra, especialmente sus votos particulares, presentó a las Cortes su 
proyecto, que comenzó a debatirse el 28 de agosto, aprobándose 
definitivamente el 9 de diciembre por 368 votos a favor y ninguno 
en contra.

¿Qué tipo de proyecto entregaba la Comisión constitucional al 
Congreso de los Diputados? El propio presidente de la Comisión, el 
profesor Jiménez de Asúa, con ocasión de la presentación del proyec-
to ante el Congreso, concluía su discurso con estas palabras: «Quie-
ro ahora, sin enmascarar nuestro pensamiento, decir que es una 
Constitución avanzada... una Constitución avanzada no socialista 
(el reconocimiento de la propiedad privada la hurta este carácter), 
pero es una constitución de izquierda... Hacemos una Constitución 
de izquierdas, y esta Constitución va directa al alma popular... Por 
eso, porque es una Constitución democrática, liberal, de gran con-
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tenido social, la Constitución que os ofrecemos es conservadora... 
conservadora de la República» (6).

Si el constitucionalismo es solidario con el liberalismo y éste lo 
es con la defensa y garantía de los derechos humanos, constitucio-
nalismo y protección o promoción de los derechos de los individuos 
forman un tejido común que constituye el sustrato de todas las cons-
tituciones liberales. Y a ello no le puede ser ajeno el constituciona-
lismo español.

Los derechos solemnemente proclamados por la Asamblea Cons-
tituyente francesa en 1789, que no pretenden ser aplicables solamen-
te a los ciudadanos franceses, sino que aspiran a ser definiciones 
universales aplicables al Género Humano, a la humanidad en cuanto 
tal, a todos y cada uno de los seres humanos más allá de cualquier 
diferencia o especificación, se incorporan también al constituciona-
lismo español.

Es curioso que la Constitución de 1812, de 384 artículos, que 
regula de modo minucioso muchísimos aspectos, apenas si dedica 
un artículo (el 4) a manifestar la necesidad de que la Nación proteja 
por leyes sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los demás 
derechos legítimos de los individuos que la componen. Las preocu-
paciones de los doceañistas, tras establecer el principio de la sobera-
nía nacional, se dirigieron a concretar los contenidos del derecho de 
nacionalidad, precisar los límites territoriales de la Nación española, 
y regular con las menos fisuras posibles la organización, competen-
cias y funcionamiento de los nuevos poderes constituidos en una 
situación de emergencia nacional.

Aunque es bien cierto que antes y después de que la Constitución 
fuese jurada y proclamada, elaboraron una amplia gama de órdenes 
y decretos tan importantes como el referido a la libertad de imprenta 
(10 de noviembre de 1810), que supuso el pistoletazo de salida del 
periodismo moderno; el Decreto de abolición de la Inquisición (22 

 (6)  Luis Jiménez de Asúa, Diario de sesiones de las Cortes Constituyentes de la Se-
gunda República española, 27 de agosto de 1931, pp. 647-648.
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de febrero de 1813), el de abolición de la tortura o la orden por la que 
se declaran emancipados los esclavos del Rey que todavía existían 
en Guatemala.

Las constituciones progresista de 1837 y moderada de 1845 son 
más explícitas y ambas dedican su Título primero (De los españo-
les) a formular los derechos (de impresión y publicación libre de 
toda censura; derecho de petición al Rey o a las Cortes, derecho a 
un empleo público según el mérito y la capacidad, derecho a no ser 
detenido ni preso, derecho a no ser procesado ni sentenciado si no 
es por un juez y conforme a las leyes, derecho de propiedad). Pero 
es la Constitución progresista de 1869, promulgada tras la expulsión 
de Isabel II de España y que apenas si tuvo ocasión de aplicarse, la 
ley fundamental que supuso un punto de inflexión en el constitucio-
nalismo liberal español al afirmar tanto el régimen representativo 
sin restricciones como un sistema de garantías constitucionales. Se 
trataba de manifestar, en unos casos, o crear en otros, un listado de 
derechos y, además, de protegerlos.

En el marco del liberalismo individualista propio de la tradición 
francesa, la Constitución de 1869 dedica su Título primero compues-
to de 31 artículos bajo el rótulo «De los españoles y sus derechos» a 
establecer una amplia declaración de derechos en la que se aprecia 
ya con claridad el compromiso de los constituyentes con un plan-
teamiento democrático radical de la política española que hacía de 
la promoción y garantía de los derechos humanos uno de sus ejes 
centrales.

Allí se distinguen con nitidez suficiente aquellos derechos que 
garantizan la libertad individual mediante la creación de una esfera 
protectora personal frente a las injerencias de terceros, sea otro indivi-
duo, la sociedad o el propio Estado (derecho de emitir libremente sus 
ideas, a la inviolabilidad de su correspondencia o su domicilio, a no 
ser detenido ni preso sino por causa de delito; etc.), de aquellos otros 
derechos conectados con el contexto social y político que le permiten 
el ejercicio real y efectivo la libertad individual (derecho a tener una 
nacionalidad, derecho de votar, derecho de emitir libremente las ideas, 
derecho de reunirse, de fundar establecimientos educativos, de acce-
der según el mérito a cargos y empleos públicos, etc.)
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Pero las posibilidades de desarrollo de un liberalismo democráti-
co y volcado cada vez con más intensidad a la cuestión social en una 
sociedad como la finisecular, donde no ya sólo las nuevas burguesías 
urbanas, sino, sobre todo, una creciente clase obrera tanto industrial 
como agrícola exigía incorporarse al sistema de relaciones políti-
cas, se vieron coartadas por la vuelta al doctrinarismo político de la 
Constitución de 1876 que, en palabras de Adolfo Posada «reaccionó 
con un mezquino espíritu de desconfianza hacia las libertades públi-
cas, contra el avance hacia la más amplia realización del Estado de 
derecho que la Constitución de 1869 podía representar» (7).

Sin embargo, es precisamente en los años finiseculares y en las 
primeras décadas del siglo xx cuando el liberalismo republicano de-
mocrático, siempre en la oposición y en pugna con el liberalismo 
restaurador, va adquiriendo las referencias ideológicas y culturales 
que van a impregnar, una vez agotada la Restauración y caída la 
Monarquía alfonsina, la Constitución de la II República y, de modo 
especial, su título III sobre los derechos y deberes de los españoles. 
En este punto cabe destacar el papel fundamental que en los plantea-
mientos del nuevo liberalismo desempeñó el movimiento krausista 
español que incorporó a la ideología liberal los planteamientos del 
socialismo reformista alemán, del socialismo de cátedra, del solida-
rismo francés y del liberalismo inglés, a través de la influencia de 
John Stuart Mill.

El nuevo liberalismo republicano español, de matriz institucio-
nista, se configuró en torno a los ejes del organicismo y del armonis-
mo social: «El individuo aislado es una pura abstracción que jamás 
se da en los hechos, porque no conocemos más que el individuo so-
cial —dice el economista José Piernas Hurtado, discípulo de Giner 
de los Ríos—. Somos partes de un todo que no podemos romper... 
unidades que entran en la composición del organismo de la socie-
dad. La solidaridad nos enseña que la acción y la vida colectivas 
son tan reales como la misma existencia individual» (8).

 (7)  Adolfo Posada, La nueva Constitución Española, Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, Madrid, 2006, p. 139.

 (8)  J. M. Piernas Hurtado, Discurso leído ante la Real Academia de Ciencias Mora-
les y Políticas el 12 de marzo de 1905, Madrid, 1905, p. 18.
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Desde el punto de vista de los derechos humanos que cons-
tituyen el eje definitorio del liberalismo político, la concepción 
solidarista, a pesar de la metafísica armonista subyacente a sus 
planteamientos, constituye una crítica al viejo liberalismo indivi-
dualista y una concepción de la sociedad en la que los individuos 
se incorporan a asociaciones, grupos, corporaciones, universidades 
o sindicatos, que se convierten en los verdaderos protagonistas de 
la vida social y en los marcos de acción político-social de los indi-
viduos, lo que obliga no sólo a un enriquecimiento de los derechos 
tradicionales, sino también a una ampliación de los mismos en su 
vertiente social.

La Constitución republicana de 1931 se construyó sobre una rea-
lidad que incorporaba las grandes transformaciones sociales y po-
líticas de la postguerra europea y, en el plano interior, las graves 
fracturas dejadas por la Restauración y agravadas por la Dictadura: 
el problema social, el de las nacionalidades y regiones, y el problema 
religioso, todo ello en un ámbito de fortísima agitación social y de 
reivindicaciones de clase espoleadas por las grandes expectativas de 
cambio radical en las relaciones económicas suscitado por el nuevo 
régimen. De este modo responde a los problemas planteados por la 
nueva situación con un reforzamiento, sin precedentes en el consti-
tucionalismo español de su parte dogmática y un reconocimiento ex-
plícito de los valores sociales como referentes y guía de los derechos 
de los españoles.

Si tradicionalmente nuestro constitucionalismo, en línea con el 
desarrollo del liberalismo decimonónico, adoptaba en relación con 
los derechos la perspectiva abstracta y genérica de la Declaración de 
Virginia o de la Asamblea constituyente francesa, es decir la de la 
persona como ser humano o individuo idéntico a cualquier otro de 
su género o especie, la Constitución de 1931, siguiendo la tendencia 
apuntada ya en la de 1869, adopta la perspectiva mucho más con-
creta y específica del ciudadano. Y el ciudadano ya no es el hombre 
aislado, no es sólo ni fundamentalmente el individuo universal que 
pertenece al Género humano, sino una persona histórica, circunstan-
ciada, miembro de un Estado y de una comunidad nacional cuyos 
derechos necesitan referirse necesariamente a su incardinación en el 
espacio y el tiempo históricos.
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Nos atreveríamos a decir que, aunque lejos del liberalismo doc-
trinario en el sistema político y, por tanto de la concepción de la 
soberanía como poder compartido y del sufragio censitario, el libera-
lismo republicano, democrático y socializante hereda, enriquecién-
dolos, los planteamientos historicistas y perspectivistas sobre los 
derechos humanos de los que se hará eco Ortega en su prólogo para 
franceses de La Rebelión de las masas en 1937: «Los doctrinarios 
—dice Ortega— despreciaban los derechos del hombre porque son 
metafísicos, abstracciones e irrealidades. Los verdaderos derechos 
son los que están ahí, porque han ido apareciendo y consolidándose 
en la historia... De alentar hoy, hubieran reconocido el derecho a la 
huelga (no política) y el contrato colectivo» (9).

La Constitución de la II República reconoce más que al ser hu-
mano y al individuo abstracto al individuo concreto inseparable de 
su contexto social. Los mismos derechos y libertades que hasta en-
tonces se definían como individuales, dice Adolfo Posada acerta-
damente, se realizan ahora impregnados del espíritu de solidaridad 
social. Y por ello, la clásica tabla renovada de los derechos humanos 
de 1789 se ve acompañada de la noción de deber, como anverso ne-
cesario en una consideración liberal republicana del ciudadano.

Para el liberalismo republicano no hay nada de natural ni de ne-
cesario en el despliegue de la libertad humana, antes al contrario, la 
libertad debe ser siempre socialmente construida. La libertad repu-
blicana, la libertad del ciudadano republicano, se concebiría como la 
resultante de un conjunto de fuerzas objetivas (lo que no quiere decir 
ni mucho menos ajenas a la voluntad e intencionalidad humanas) 
que trascienden el horizonte individual y configuran un sistema que 
los ciudadanos han de mantener y hacer progresar. Ello implica la 
necesidad de la participación cívica en la vida social y política para 
la resolución o estabilización temporal de los conflictos entre los in-
tereses sociales. No sólo un conjunto de libertades de o negativas, en 
terminología de Isaiah Berlin, sino un reforzamiento de las libertades 
positivas o libertades para, propias de la democracia participativa.

 (9)  José Ortega y Gasset, La rebelión de las masas, Austral, Madrid, 1972, p. 21.
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Estas son las ideas que subyacen a un liberalismo como el de 
Manuel Azaña que, mucho antes que Skinner, Pettit o los teóricos ac-
tuales del republicanismo, afirmaba ya en su «Apelación a la Repú-
blica» que «la democracia no es sólo una organización de garantías 
expectantes... La democracia es una operación activa de engrande-
cimiento y bienestar moral... La democracia que sólo instituye los 
órganos políticos elementales, como los comicios, el parlamento, el 
jurado no es más que aparente democracia» (10).

La democracia republicana es, por tanto, un sistema de ciudada-
nos concretos, con derechos y deberes. Deberes específicos que el 
Estado puede exigir a los ciudadanos, como el servicio militar o los 
servicios civiles, o el clásico del carácter obligatorio de las contribu-
ciones; deberes que surgen como consecuencia de la acomodación 
de los derechos personales a la causa del interés social, y, de modo 
novedoso, los deberes del Estado para hacer efectivos los derechos 
cívicos y el fomento de la vida pública: la instrucción, la protección 
de la familia, la organización de la economía, la protección social, o 
el servicio de la cultura.

Así, la Constitución de 1931 dedica en su Título III 26 artículos, 
en su mayoría prolijos, a los derechos y deberes de los españoles, 
con un capítulo primero acerca de las garantías individuales y políti-
cas, más o menos equivalente a los derechos clásicos, y un capítulo 
segundo absolutamente novedoso, dedicado a la familia, la econo-
mía y la cultura, realidades que trascienden al sujeto individual al 
tiempo que lo constituyen en su condición cívica. Lejos quedan ya 
los postulados del viejo liberalismo económico para dar paso a un 
liberalismo social cuyas aportaciones en la práctica gubernativa y en 
las labores constitucionales se funden con las del socialismo demo-
crático. La idea de Estado que se perfila en la Constitución de 1931 
es la del Estado interventor o Estado social, que toma las libertades 
como condiciones necesarias para su configuración como Estado de-
mocrático y que considera la acción estatal como condición impres-
cindible para la plenitud de las libertades, abriendo, como no podía 
ser de otra forma, el campo a la oposición eventual entre la figura 

 (10)  Manuel Azaña, Obras completas 2, Santos Juliá (ed.), Centro de Estudios Polí-
ticos y Constitucionales, Madrid, 2007, p. 378.
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del individuo abstracto del viejo liberalismo y el ciudadano concreto 
del liberalismo republicano, que no es sino otra forma de plantear la 
relación dialéctica entre el individuo y el Estado.

Uno de los representantes más emblemáticos del liberalismo re-
publicano de izquierdas, Manuel Azaña, interpreta esta dialéctica 
como la absorción de la idea de individuo en la de ciudadanía, o 
la idea de la persona humana en la idea de Estado: «La República 
no puede ser sólo un sentimiento político ni una idea política... La 
República tiene que ser una escuela de civilidad moral y de abne-
gación pública, es decir, de civismo. La relación entre el hombre y 
la República se establece a través del Estado, y servir al Estado, 
someterse al Estado, negar la persona propia delante del Estado, es 
la expresión concreta del espíritu republicano» (11).

Indudablemente esta visión de Azaña, con tener una enorme in-
fluencia en el desarrollo de la ideología republicana que subyace al 
texto constitucional, no es la única. A ella se contrapuso otra visión 
republicana y liberal más templada y menos estatalista. Así, Diego 
Martínez Barrio, presidente del Gobierno y también de las Cortes 
republicanas, replicaba los puntos de vista azañistas afirmando que 
«estas no eran las ideas nutricias del republicanismo tradicional, 
defensor del equilibrio de poderes, ni de las definiciones ortodoxas 
de los derechos individuales, ni de las ideas circulantes acerca del 
ejercicio de la libertad» (12).

Estas tensiones en el interior del liberalismo republicano se con-
citaron de modo especial y políticamente significativo en el debate 
sobre el artículo 26 de la Constitución sobre las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado. Artículo que, al decir de Ortega, fue uno de los 
cartuchos detonantes que incluía la Carta magna de la República.

En el debate de este artículo se percibió con toda claridad la con-
tradicción entre las condiciones de una conciencia individual crítica, 
cuya libertad se reconocía y las exigencias de una conciencia cívica 

 (11)  Manuel Azaña, Discursos políticos, Santos Juliá (ed.), Crítica, Barcelona, 2003, 
p. 265.

 (12)  Diego Martínez Barrio, Memorias, Planeta, Madrid, 1983, p. 164.
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republicana. La vieja máxima liberal republicana de una Iglesia li-
bre en un estado libre, enarbolada por el republicanismo moderado 
de inspiración institucionista, quedó superada por la ideología repu-
blicana radical que no solamente aspiraba a un Estado laico, sino, 
además a una sociedad laica y, por ende, a una conciencia individual 
laica.

No se trataba ya solamente de que el impreciso territorio de la 
conciencia individual, cuya libertad se reconocía, se poblase de 
aquellos contenidos aportados por la libertad de enseñanza, recono-
cida a cualesquiera instituciones o asociaciones educativas existen-
tes, entre ellas las religiosas, como en su momento habían defendido 
liberales republicanos del prestigio de Azcárate o Giner. Se trataba 
de promover una nueva conciencia cívica tallada exclusivamente a 
partir de las enseñanzas no confesionales, reputadas de enemigas y 
contrarias a los valores y principios del Estado moderno, como as-
piraban republicanos de izquierda, socialistas y radicales-socialistas, 
entre otros.

Con la aprobación de este artículo por 178 votos a favor y 59 
en contra, de un total de 470 diputados, se quebró el gobierno uni-
tario consensuado en el Pacto de San Sebastián con la dimisión de 
su presidente, Niceto Alcalá Zamora, y del ministro de la Gober-
nación, Miguel Maura. Pero también se quebró el bloque guber-
namental y varias decenas de diputados se desentendieron de las 
tareas constituyentes y comenzaron a advertirse posiciones políti-
camente irreconciliables en una República con apenas cinco meses 
de vida.

«Hasta el artículo 26 —dice Marcelino Domingo, entonces mi-
nistro de Instrucción Pública— con buena o mala fortuna, en las ho-
ras adversas y las felices, los hombres que trajeron y gobernaron la 
República, sólo conocían un camino. Por él marchaban apretados, 
unidos en un haz... El día que se aprobó el artículo 26, marcó una 
división y tendió caminos que convergían y divergían...» (13).

 (13)  Marcelino Domingo, La experiencia del poder, Tipografía de S. Quemades, Ma-
drid, 1934, p. 139.
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División que marcó los destinos del liberalismo decimonónico 
y que también lo hizo con el liberalismo republicano del primer ter-
cio del siglo xx. Lo cual no obsta para que, a partir de la práctica 
política liberal democrática y de sus proyectos constitucionales, es-
pecialmente el de 1931, hayan surgido los elementos más granados 
y permanentes de la modernidad política española. Sería fácil decir 
que se anticipó a su tiempo. Pero más que anticiparlo lo proyectó, 
trazó un camino, adelantó unos marcos que, con el tiempo, se han 
mostrado útiles para atemperar Constitución y realidad social, quizá 
por vez primera en casi doscientos años.


